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Madrid, 12 de marzo de 1991.-El Subsecretario, Fernando Sequeira
de Fuen~s.

MINISTERIO DE RELACIONES
CON LAS CORTES

YDELA
SECRETARIA DEL GOBIERNO

Ante la Sala de 10 Contencioso-Administrativo dd Tribunal
Supremo (Sección Novena) se ha interpuesto por don Salvador Capo
Castañé el recurso contencioso-administrativo número 3705/1989. con
tra el Acuerdo áel Consejo de Ministros de 21 de septiembre de 1990,
en relación con la desestimación de su solicitud de indemnización de
daños y pcrjulcios ocasionados con motivo de su jubilación forzosa.

En COflSCX;i.1CnÓa, esta Subsecretaría ha resuelto emplazar a aque!ias
personas a cuyo fayor huhieran derivado· o derivaren derechos de la
resolución impugn~da y a quienes tuvieren interés directo en el
mantenimiento de la misma para que comparezcan ante la rct~rida Sah!
en el p]¡lZO de les diez dfas siguientes a la publicación de la presente
Resolución.

RESOLUCfO,V de 12 de marzo de 1991. de la Subsecreta·
ria, por la que se empla:a a ios inter,:,sados en el (ecurse
COl1lCl/cioso·adminislratim número 370511989, in!erpticsto
ante la Sala dI! lo COnll!neioso-Adminislralim de! TribulI'.li
Supremo (Sección ¡Vovelw)
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nado de Pedrisco y/o Lluvia en Algodón se iniciará elIde abril de 1991
. Y finalizará en las siguientes fechas: '

Alicante y Murcia: J de julio de 1991.
Resto de provincias: 16 de agosto de 1991. <

Excepcionalmente, la Entidad Estatal de Segures Agrarios podrá
proced~r a .I~ modjfica~ió':l del periodo de suscripción, previo informe
de la~ ComlslOn~sProvIncIales de Seg1fr~s Agrarios y de la «Agrupación
Espanola de Enlldades A<;egur.J.doras oc túS Seguros Agrarios Combina
dos, Sociedad Anónima».
. Sí el aseglfr~do posey~ra 'par~das ,destinadas al cultivo de al~odón.

Sltuadas en dls:mtas p~OV1~Yt<lS, mc1ulCias en el, ámbi~o de aplícaclón d~
este ~~guro, la formallzaclOn del seguro con mdUSlón de todas dia:;-,
debera efectuarse dentro del plazo que antes finalice de entre jos
anteriormente fijados para las di~tínta'i provincias en que se enClI.;-ni,en
dichas parcelas. .

Art.8." A efectos de lo e:>tahlecido en el artículo 4.° del Reglamento
para la aplicación de la Ley ~7/197R. sobre Seguros Agrarios Combina
dos, aprobado por Real !?ccreto 2329/1979, de l"¡' de septiembre. y de
acuer~o con lo establ~cld.o. en el Plan Anual de Seguros Agrarios
Combmados para el eJercIcIO 1,)91,se consideran como clase unica
todas las variedades de algodón.

En con'iecu~ncia el agricultor que suscriba este seguro, do.:bcrá
asegur~:r l~ ~otahdad de las parcelas de algodón, que posea en el ámbito
de aplIcaclOn.

t\n. 9.° La Entidad Estatal de Seguros Agrarios desarroI!ará las
funciOncs de fomento y divulgación del Seguro éombinado de Pedrisco
y/o Lluvia en Algodón, eú el m~rco de los conv~nios e~t~_blecidos o que
se establezcan a este fin o blen recabando la colaboración de los
Organism,os 4e la Admin!stración del ~stado, Autonómica y Local, de
las Or~mzaclOnes ProfeSionales Agranas, de las Cooperativas Agralia~
y de las Cámaras Agrarias.

Art. 10. La Entidad Estatal de St:guros Agrarios realizará las
actuaciones precisas para la 2.plicación de la pres~nte Orden.
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DISPOSICION FINAL

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su 7185
publicación en el «Boletín Oficial del Estado)._

Lo q~e comunico a V. I. para su conocimiento y efectos oportunos.
Madnd. 12 de marzo de 199 l.

RESOLUCJON de 12 de marzo de 199/, de la Subsec;cta·
na, por la que se emplaza a los interesados en e! reCUY50
contencioscradministrati~'o número 11385811989, inter·
puesto ante la Sala de lo Conter.cioso-Adminislrativo del
Tribunal,Supremo (Sección Séptima).
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Madrid, 12 de marzo de 199L-El Subsecretario, Fernando S~queim

de Fuentes.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Supremo (Sección Séptima) se ha interpuesto por don Salvador Barbera
García el recurso contencioso-administrati...-o número 1/3858/t 989;
contra el Acuerdo del Consejo de Ministros de 9 de febrero de 1990, en
relación con la desestimación de su solicitud de indemnización de daños
y paj<.:icios oca!;lonados con motivo de su jubilación forzosa.

En L'onsecuencia, esta Subsecretaría ha resuelto emplazar a aquellas
pCrsOJl3S a cuyo favor hubieran derivado o derivaren derechos de la
resolución impugnada y a quienes tuvieren interés directo en el
nHmtenimiento de la misma para que comparezcan ante la referida Sala
en el plazo de los veinte días sigUIentes a la publicación de la presente
Resolución.

Ante la S~b de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Supremo (Sección Scptima) se ha interpuesto por don José Martína
Cardos el recurso conh:ncioso-administr.ltJyo número 1/4104/1989,
contra .;-1 Acu;:rdo del Consejo de Milli~tros de 21 de septiembre
de 1990. en rebción con la de~"itimaeiónde su solicitud de indemniza
ción d(' dJ.i'ws y perjuicIO'> oCaSiOl1dJos con motivo de su jubilación
torzosa.

En ((mscc:.¡cm::3. eSI'-l Subs~cretJ:ria ha recsue!lo t'mplazar a aqll~J:;¡S
pcrsc,,¡j;j ;: cuyo fJ\or hubieran deriv;~do o dcnv,m:n d('rccho~ d::- la
rC'iolw:i0il impugnada y a qui~nes tU','icr~n iotdé:> directo en el
mant~nimief.¡w d.: la mi"ma. para ~ue compareZC2n 2r.tC la ref..:nda Sala
t'a d pj~zo d..: los veinte días siguicnt;::s a la publicación de b pre~enk

Resoluciün.

RESOLL'CfO.v de 12 de-marzo de 1991, de la Subsecreta·
rfa, por la que se efllpla::1.l a los interesados en el reclIrso
conrencioso-administralivo número 1/4104/1989, mlcr·
pueslo ante fa Sala de Iv Contcncloso-Adrninislratil'O del
Tribunal Supremo (Sección St'plima).
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DISPOSICION FIN.\L

Vari.::uades grupo IV: Nap'.)!eón, Monzón C15-J. )' Resto de V<:.ricda~
d{:s: De 30 a 65 pesetasjkilogramQ.

La present:: Orden entrará en vigor d Utii si;;:...ieote al de
pllDllcaclón en el .<Boletín Olicml del bt:.h1c,>"

Lo que com1mico a V. 1 para su conocimi;;,n:J y ;.:fcctos opnrtuno5.
tv'IJ.drid. 12 de marzo d~ !9'1 j.

ROMERO HERRERA

Ilmo. Sr. Presidente de la Entidad Estatal d~ Seguros Agrarios.

ORDEN de 12 de marzo de 1991 por la que s(> corrigen
errores de la Orden de 27 de rebrero de 1991, vor la qW! se
rneJ{lica la de 27 de dicil!inbre de 1990 por la que se
de}inen el dmbito de aplicación, las condiciones técnicas
mfnimas deculliro. rendimientos, precios J' fechas de
suscripción en ,elación con el Seguro Combinado de
/lelada, Pedrisco y Lluvia y el complementario de Pedrisco
y Lluvia en Cereza para la prurincia de Cáceres. cvmprcn·
dido en el Plan Anual de Segures Agrarios Combinados
para el ejercicio 1991.

llmo, Sr.: Advertidos errores en la Orden d~ 21 de febrero de 1991,
por la que Se modifica la de 27 de diciembre de 1990 por la que se
definen el jrnbito de aplinción, las condicione'S técnicas minimas de
cultivo. rendimientos, precios y fechas de suscripción en relación con el
Seguro Combinado de Helada, Pedrisco y Lluvia en Cereza para la
provincia de Cí.ceres, comprendido en el Plan Anual de Seguros
Agrarios Combinados para el ejercicio 1991, inserta en el «Boleti!l
Oficial del EstadtM número 54, de 4 de marzo de IlJ91, y a propuesta
de la Entidad Estatal de Sl.'gurol> Agrarios, dispongo:

-\rtículo único.-En el artículo único, en el anexo donde se detinen tOl>
precios a efectos del Seguro debe añadirse al fin3.1 del mismo el siguieme
grupo de variedades:

'.

'.

RQ~IERO HERRERA

Ilmo. Sr. Pr<.:3idcnt-: de b Emidad E~t",lJ.¡ d~ S;:~'lros A.grarios.
Madrid. 12 de muz'_~ de 1991.-EI Subsecretario. FemanGo Scqucira

de Fuentes.


